
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE  

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO LEY 1849/17) 
RAD: 50-001-31-20-001-2021-00009-00  
AUTO ALEGATOS DE CONCLUSION. Sustanciación. 
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Villavicencio, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

REFERENCIA:   PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1848/17)  
RADICACIÓN:   50-001-31-20-001-2021-00009-00 (2020-00195 E.D.) 
AFECTADO:    CÉSAR ALONSO LADINO DAZA 
FISCALÍA:     VEINTISIETE (27) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ. 

 
 
 

Precluido como se encuentra el término probatorio, se corre traslado a las partes para 

alegar de conclusión, por el término común de cinco (5) días, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 144 de la Ley 1708 de 2014.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 006 del TRES (03) DE FEBRERO DE 2023, 

fijado a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 

Scarleth Cubillos Delgado 

Secretaria 

Firmado Por:

Monica Jannett Fernandez Corredor

Juez Penal Circuito Especializado

Juzgado De Circuito

Penal 1 De Extinción De Dominio

Villavicencio - Meta
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